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 FECHA: 25 De septiembre del 
2024  

HORA: 9:00 a.m.  PROXIMA REUNION:  

LUGAR: Centro Regional De Atención A Victimas (CRAV)  

NOMBRE DE QUIEN DILIGENCIA: Sandra Marcela Araujo Menco. 

PROCESO: Tercer plenario extraordinario mesa de víctimas.   

OBJETIVO:  Elaborar ruta de protección  

ASISTENTES: 

NOMBRE CEDULA ENTIDAD CARGO 

SANDRA ARAUJO MENCO 1001902681 PERSONERIA CONTRATISTA. 

HUBERTO VISBAL NAVARRO 4008247        PERSONERIA  
AUX. 

ADMINISTRATIVO. 

      

    

    

ORDEN DEL DÍA 

 

1. 9:00 am – 9:30 am - Bienvenida, Oración y verificación de quorum - Secretaria Técnica 
– Personería. 

 
2. 9:30 am - 02:00 pm - Elaboración de la ruta de protección - Mesa Distrital de Víctimas, 

en apoyo con entidades. 
 
 
 
 
 

DESARROLLO 
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Siendo las 9:00 a.m. del 25 de septiembre del 2024 se dio inicio a Tercer plenario extraordinario con 
la mesa de victimas del distrito de Cartagena con la participación de la personería distrital, para la 
elaboración de ruta de protección y prevención, ruta de emergencia, para lideres representantes de 
organizaciones victimas del conflicto en situación de riesgo.  
 
Por parte de la coordinadora de la mesa de victimas Nohemy Porras se da inicio haciendo una 
retroalimentación acerca de la intervención de la SICC referente al plan de contingencia, y los 
compromisos que se acordaron.  
 
La mesa de víctimas manifestó que los entes encargados no les están brindando la atención 
necesaria al tema de seguridad y protección.  
 
Nohemy Porras coordinadora de la mesa: Manifestó que se le debe enviar un comunicado al 
secretario del interior para prestar atención al tema de protección ya que hay lideres en riesgo, por 
lo tanto, expresa inquietud ante que entidades responden. Se socializan también los pasos de 
recepción, valoración, y trámites de las peticiones de protección, al ministerio y secretario del 
interior, se deberían articular las denuncias, y la unidad de victimas debe estar presente, ya que hay 
muchos líderes que vienen con miedos y amenazas.  
 
Intervención por parte de funcionario de la personería distrital Huberto Visbal: Sugiere 
solicitar a la fiscalía un delegado en el crav así sea dos veces a la semana para que este encargado 
de recepcionar todos los casos relacionados con amenazas.  
 
María Monroy miembro de la mesa: Manifiesta que se ha perdido confiabilidad en el tema de las 
denuncias, por lo tanto, sugiere designar a una persona de la defensoría con idoneidad de recibir 
las declaraciones en el momento que suceda la amenaza, también solicito, activar alertas 
tempranas ante la defensoría del pueblo.  
 
Cleiner Almanza miembro de la mesa: Manifiesta que en su barrio hay presencia de grupos 
armados quienes asesinan líderes, por lo tanto, sugiere juntar al ministerio público y la fiscalía para 
brindar solución a dicha problemática que afecta la seguridad de los líderes, solicita también realizar 
una base de datos de líderes y lideresas que son víctimas de amenazas.  
 
Virgilio Padilla miembro de la mesa: Sugiere hacer un análisis de cómo ha afectado el conflicto 
armado a todos los líderes y lideresas, y realizar mapeos sobre situaciones presentadas.  
 
Nohemy Porras miembro de la mesa: Manifiesta y hace la claridad de las diferentes entidades 
que responden ante situaciones de amenazas las cuales son:  
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1. Ministerio del interior.                                              4. Armada Nacional.      

                                                                                           5. Oficina de la mujer. 
2. Procuraduría. 
3. Fiscalía. 

 
  
Se llego al acuerdo por parte de todos los miembros de la mesa que debe existir un presupuesto 
coherente y disponible para un eventual momento de desplazamiento o reubicación del líder o 
lideresa que este siendo víctima de una amenaza.  
 
Siendo las 02:20 p.m. habiendo cumplido con el orden del día se levanta el tercer plenario 
extraordinario con la mesa de víctimas.  
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COMPROMISOS 

Actividad Responsable Fecha 

La mesa de víctimas se compromete a enviar por escrito 

cuales son las entidades que están fallando en cuanto al 

tema de seguridad de las víctimas.  

Mesa de victimas 
Dentro de la 

vigencia 2024 

La mesa se compromete a enviar comunicado para 

presentar a las autoridades temas de alertas tempranas.  
Mesa De Victimas  

Dentro de la 
vigencia 2024  

 

Se dio por terminada esta actividad, habiéndose desarrollado los temas 
contenidos en esta acta y comprometiéndose las partes a cumplir con los 
compromisos adquiridos en la misma. 
 

 

 
VISMAIRA MADRID  
Delegada en DDHH y Victimas  

 
 
 

 
FIRMAS DE LOS ASISTENTES: 
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ANEXOS FOTOGRAFICOS: 
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